
NUM. 566.—JUEVES 1.” DE OCTUBRE DE 1891.

SUSCRICIÓN PARTICULARLot leye» obligará» en la Penineula, ielae Balearee y Ca
naria» á loe veinte días de tu promulgación, si en ellas no se 
^^•¡msiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación si día en que termine la 
^niereión delà ley en la Gacbti oficial,

(Abt, 1,0 DBL OdDIGO OITUi VIQSKT»).

En CÓBDOBA; Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 
16,60—Un a&œ tiS.

PüBK* DX CÓBDOBA: Un mes, 1 pesetas.—Trimestre, 11,35.—Seis 
meses, 22,60,—Un olio, 46.

Húmero snetto, 86 cénts, de peseta, 
ex PUBLICA TODOS LOS DUe, UOBPTO LOS DO«Isaos

has Leyes, órdenes y ommetos que se manden publicar tn 
lo» BoLETisEs OrtciUiBS se ha» de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de les 
mencionados periódico». (Okdekxs db 2 on Abril, db 3 r 21 
DS OCTDBRH DB 1864.)

Pi'esi dencia det ConaeJo de Ministroa.

(Gaceta dal día 29.)

t>9. 11M. el Ray y la Rkina Regente 
(Q- D. G.), y AngUf-ta Real Familia 

'’ontinuan en San Sebastián sin nove- 
^*d en gn importante salud.

GOBIERNO Civil
os LA

Í'ROVINCIA DE CORDOBA

Núm 816.
^”*»4 DB AUXILIOS Á LAS TÍCTIMAS DB LAS 

’nundxoiokeh ocuEKiDAB as las protikoias 
DB Toledo, AlíiekIa T Valbscía 

bista de las cantidades recandadas

Pe. Cs.

Sama anterior. . 607 97 
30 Septiembre.—Lacena 

®1 Subalterno de Hacienda por 
UU día de haber de los em
pleados en aquella depen

dencia 10

Total. . . 617 97 
Córdoba 28 de Septiembre de 1891.

El Gobernador interino,
Antonio Quintana 

C'rtular núm, 862
Diputación.—Gonvocatoria.

No habiéndose reunido en el día 
® ^yer número suficiente de seño- 
^ diputados para celebrar la se- 

^j^^n extraordinaria á que se haUa- 
^^ convocada la Exema. Diputa
ción b ,j^ ’ Qe acordado, en uso de las 
cuf^^^® ^^® ”^® concede el arti
cial ^^ ^^ ^^ rigente Le)' provin- 

’ convoeai'la nuevamente para

las dos de la tarde del día nueve 
1 del próximo mes de Octubre, en su 

casa palacio, al objeto de deliberar 
y acordar lo que se estime conve
niente, á fin de concurrir á la Sus- 

j cripción nacional en la medida que 
■ los recursos de la (Yrporación lo 
; permitan, cumpliendo de este mo- 
1 do lo dispuesto en la Real orden 

del Exorno, cr. Ministro de la Go
bernación de 15 del corriente.

Lo que en cumplimiento de la 
citada Ley se hace público para co
nocimiento de aquellos ó quienes 
pueda interesar,

Córdoba 30 do Septiembre de 1891, 
El Gobernador interino, 

Antonio Quintana.

SECCION DE FOMENTO
HINAS

BOUBaO DEL EXPEDI ENTE: 6131. 
Núm. 844.

P. Antonio Quintana ÿ Alcalá, Goberna
dor civil interino de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Manuel 

Gutiérrez de la Concha, vecino de esta 
capital, apoderado legal de D. Cárlos 
Manzanares y Baratan, vecino de Bel
mez, se ha presentado en este Gobierno 
de provincia una instancia fecha ‘22 de 
Septiembre, eulioitaudo se le concedan 
diez y ocho perteuenrias para la mina 
denominada Juana, de mineral plomo, 
sita en el térmico de Fuente Obejuna 
y paraje nombrado da Umbria del Co
llado de la Cruz del Anillo, terrenos de 
la propiedad de D. Diego Lsdesma 
qae linda al N. E. con tierras de loa se ’ 
flores Fuentes; al S. 0. con viña de An
tonio Folia, y al S, con tierras de los 
hijos de D, Bartolomé García; cayo 
registro le ha aido admitido por De
creto de este día, salvo mejor derecho) 
bajo la siguiente desiguaoión: Se tendrá 
por punto de partida un pozo en oons- 
trooción, inmediata á unas calicatas 

hundidas y situado al E, del camino 
que vá de la aldea de Ojuelos Altos á la 
de los Morenos: desde dicho punto en 
dirección N. 0, se medirán 100 metros 
hjándoee la primera estaca; de primera 
á segunda ea dirección N. E. se medi
rán 300 metros y se fijará la segunda; 
de segunda á tercera en dirección S. E. 
ee medirán 200 metros y se fijará la 
tercera; de tercera á cuarta en direo- 
ción S. 0. se medirán 900 metros y se 
fijará la cuarta; de cuarta á quinta en 
dirección N. 0. se medirán 200 metros i 
y se fijará la quinta, y de quinta á pri- 1 
mera en dirección N. E. 600 metros y 
quedará cerrado el perímetro do las 
diez y ocho pertanenciaa qae solicita.

Lo que se publica por medio del pre
sento para que en el término de 60 días 
paedauproducir sus reclamaciones, con
forme al art. 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Cordoba 24 de Septiembre de 1891.
El Gobernador interino, 

Antonio Quintana

sÚBBRO DEL expkdirstb: 3192. 
Núm, 846.

D. Antonio Quintana y Alcalá, Goberna
dor civil interino de esta provincia.
Hago saber: Qae por D. Jaan Eses, 

lona y Serrano, vecino de San Salvador 
del Valle (Vizcaya), so ha presentado 
en este Gobierno de provincia una ins
tancia fecha 23 de Septiembre, eolioi- 
tando se le concedan ochenta perte- 
nenoias para la mina denominada Nues
tra Señora de la Estrella, de mineral 
cobro y otros, sita en el término de 
Montoro y en arroyo de Almadenejoa y 
cerro del Aroomooal, propiedad do don 
Manuel Arjonilla; cuyo registro te ha 
sido admitido por Decreto da este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida ana calicata que se ha praobica- 
do en el arroyo de Almadenojo, á la 
caída del corro del Alcornocal, ó sea 
frente de la Silleta del Castillejo: desde 
dicho punto se medirán 109 metres al 
N. y se colocará la primera estaca; des
de esta y en dirección E. se medirán 

2000 metros y la segunda; desde esta 
en dirección 8. 200 m etros y ia tercera; 
desde esta y en dirección 0. 4000 me- 
troy la cuarta; do esta y en dirección 
N. se medirán 200 metros y la quinta, 
y desde esta en dirección E, se medirán 
2000 metros y se llegará á la primera 
estaca, quedando así cerrado el períme
tro de las ochenta pertenencias solici
tadas.

Lo quo se publici por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los qae se 
creen con derecho para ello.

Córdoba 24 de Septiembre da 1891. 
El Gobernador interino, 

Antonio Quintana

Núm, 856.
Por D. Manuel Enríquez, represen

tante de D. Nicolás Bonilla, se ha pre- 
senUdo un escrito renunciando á la 
prosecución del expediente da registro 
para la mina Sania Cristina segunda 
núm, 3100, del término de Posadas y 
cuya designación se publicó en el Bo
letín Oficial del día 24 de Julio úL 
timo. Dicha renuncia le ha sido ad
mitida por Decreto de esta fecha, de ola- 
rándose en su virtud, nulo, fenecido y 
sin GUISO el citado registro,y franco y 
registrable el terreno que su designa
ción ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 28 de Septiembre de 1891.
El Gobernador interino, 

Antonio Quintana-

Edicto
Núm. 857.

En Ia ciudad de Córdoba á loa vein
tinueve días del mes de Septiembre 
del año mil ochocientos noventa y uno: 
Visto este expediente para declaración 
de utilidad pública da la adquisición 
de un solar para socstruir dos Escue
las públicas, que ha acordado llevar á 
efecto el Exemo. Ayuntamieuto de esta 
capital:

Resaltando, que remitido también 
el oportuno proyecto por la Corpora-
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oión municipal á esto Gobierno, se pu
blicó en el Bobbtín Oficial de la Pro* 
viñeta del día cinco de Agosto último, 
el edicto correspondieute:

Besnltendo que dentro del término 
señalado, no se ha presentado contra 
dicha adquisición, reclamación alguna:

Resaltando que transcurrido el pía* 
zo señalado para las redamacioues, ee 
ha oído á la Comisión provincial, laque 
expone, que habiendo sido publicado 
el proyecto sin que coñete la menor re
clamación, entiende, que la expresada 
obra y adquisición, se halla compren
dida en el articulo 2/de la ley de 10 de 
Enero de 1879, y que con arreglo al ar
ticulo 10 de la misma, procede la de
claración de utilidad pública.'

Gonaideraodo que se hau cumplido 
las disposiciones vigentes para la tra
mitación de estos expedientes:

Considerando que el proyecto de 
que se trata, es de reconocida utilidad 
por el bien que ha de reportar á los ve
cinos de loa barrios de Santa Marina y 
Sau Andrés, para la mejor educación 
é instrucción de sus hijos:

Considerando que no se ha presenta 
do reclamación alguna, y que la Comi 
sión provincial reconoce la grande uti
lidad de este proyecto:

Visto el articulo 10 párrafo 3." de la 
ley de expropiación de lü de Enero de 
1879, y los artículos 10 y 14 de su re 
glamento, digo que debía declarar y 
declaro de uti’idad pública la obra que 
se propone construir el Exemo. Ayun
tamiento de esta capital, de dos Escue
las públicas para el distrito de Santa 
Ma’'iua y San Andrés, en el solar que 
fué “Horno del Duende,„ dispon leudo 
tambien la publicación de este acuerdo 
en el Boletín Oficial de la provincia.

El Gobernador interino,
Antonio Quintana-

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 820,

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en sus 
se aion o a celebradas en los días l.**, 2, 
3, 4, 6, 7, 8, 9. 10, 11, 13. 14, 16, 
17, 18, 20, 21, 24. 25 y 27 de Abril; 
4, 6, 6,12, 13,14, 15, 16, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 29 y 30 de Mayo; 2, 6. 
9, 16, 18, 23, 27 y 30 de Junio de 
1891 al ocuparse de asuntos de 
quintas.

fCoM¡ínnflci6n.)
Sesión del día 14 de Mayo

Presidencia del Sr. Serrano Ruiz 
Sres. que asistieron:
Garcia Cubero, Castro y Coca, Rivas, 

Manzanares, Merino,Aguilar Tablada y 
Viñas.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se procedió al despacho en la si
guiente forma-

Revisión ¿91888
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos núme. 5 de la Gran
juela; 28, 30, 41 y 20 de Fuente Obeju
na, y soldado sorteable al 77 del mismo 
pueblo.

Revisión de 1889
Declarar soldados sorteables al 61 

de Puente Obejuna y 10 de Valsequillo; 
y pendientes de fallo definitivo al 2 de 
Blázquez y 6 de Valsequillo.

Revisión 1890
Declarar pendientes de fallo definívo 

tivo á los mozos núms. 85 de Belmez; 3 
de los Blázquez; 9, 14, 67, 45 y 79 de 
Fuente Obejuna, y 2 de Valsequilla; 
exceptuado temporalmente del servicio 
activo ordinario por razones de familia 
al 38 de Fuente Obejuna, y excluido 
temporalmente del servicio militar por 
inutilidad física al 20 Je Belmez,

Con lo que terminó la seaión- —P. A. 
de la C. P. El Secretario, Angel Ma 
ría Castiñeira.

Sesión del dia 15 de Mayo 
Presidencia del Sr. Serrano y Ruiz

Señores que asistieron:
Castro y Coja, Merino, Manzanares, 

Rivas y tiaroia Cubero.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior se precedió al despacho en la si
guiente forma.

Révision de 1888
Declarar soldado sorteable al mozo 

núm. 15 de Almodóvar del Rio; pen
dientes da fallo definitivo al 64, 238 
y 257 da Lucena, y excluidos tempo
ralmente del .'-ervicio militar por inuti
lidad fíaica al 11 de Encinas Reales; 20 
de Almodóvar del Rio; 20 de Fuente 
Palmera, y 158,166 y 249 de Lucena.

Revisión de 1889
Declarar pendientes de fallo definitivo 

á los mozos números 37. 71, 145, 250, 
261 y 263 de Lacena, y excluidos tem
poralmente del servicio militar por 
inutilidad física ai 22, 63, 106, 183 y 
139 del mismo pueblo; 10 y 24 de Enci
nas Roales, y 38 de la Carlota.

Revisión de 1890
Declarar sold, do sorteable al mozo 

núm. 52 de la Carlota; pendientes de 
fallo definitivo al 2. 72, 98, 128. 133, 
160,16,33, 116, 166, 61 y 17o de La
cena, y 9 de Encinas Reales, y exclui
dos temporalmente del servicio militar 
por inutilidad fínica al 36 de Palma del 
Rio; 84 y 146 de Lucena, y totalmente 
por igual concepto al 177 del mismo 
pueblo.

Reemplazo de 1891
Declarar excluido totalmente del 

servicio activo militar por inutilidad 
física al 348 de Córdoba.

Con lo que terminó la sesión. —P. A., 
de la C. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 822.

Notada los precios medios señalados 
por la Comisión provincial para la Ü- 
quidaoión y abono do los suministros 
verificados en el mes de Agosto último, 
con arreglo A la Instrueoión de 9 de 
Agosto de 1877.

Pesetas

Ración de pan. de 70 decagra
mos 0 26

Idem de cebada, 6'9376 litros 0 83
Idem da paja, deO kilógramos 0 28
Kilogramo de leña 0 05
Idem de carbón 0 10
Litro de aceite 0 88

Córdoba 29 de Septiembre de 1891 
—El Vicepresidente, José A. Serrano

AYUNTAMIENTOS

Aguilar
Núm. 839.

D. Jiieardo Aparicio y Aparicio, Alcalde 
Presidenie del litMÍre Aí/unfawiienlo de 
esta ciudad.
Hagosaber.Qae transcurridos con so

brada largueza los plazos contenidos 
eu el bando que publicara esta Alcaldía 
con fecha 12 da Agosto último, para 
que los contribuyentes amoldaran sus 
operaciones con la Administración del 
impuesto de consumos nuevamente ins 
talada, ha venido observando la Corpo
ración de mi presidencia, que por una 
grau mayoría de los vecinos ha dejado 
de cumplimentarse los cabremos á que 
se contrajera el citado edicto, falta que 
parece quiera reconocer por cansa, la 
oreeucia de que ha de seguirse en el 
actual ejercicio económico igual proce
dimiento administrativo que el que una 
no interrumpida costumbre les ha ve
nido marcando. Mas como quiera que 
el Reglamento vigente haya modifica
do éste por virtud de disposioiones que 
es forzoso cumplimentar, obligan nece
sariamente ai Ayuntamiento á asentar 
la Administración sobre las bases que 
indicado cuerpo legal señala. Y hatlán- 
dose prohibido en absoluto los concier
tos particulares con los cosecheros, (ar
tículo 12) y no permitióndoaeies variar 
las regias administrativas por el mismo 
estatuidas (art. i24) ao podia legalmen
te acordar esta Corporación sistema al 
guno opuesto al reglamento vigente.

En tal virtud, el Ayuntamiento que 
presido, animado del deseo de harmoni 
zar los intereses de sus administrados 
con Jos del Tesoro y los suyos propios, 
y persiguiendo ei fin moral de que loa 
primeros no sufran quebranto alguno 
por la omisión de las oblígagioues que 
la Instrucción preceptúa á los contri
buyentes, ha acordado, y la Alcaldía en 
ejecución de dicho acuerdo, verificar se 
publique an aaevo edicto en el que se 
consigue las disposiciones más impor
tantes y se concedan nuevos plazos pa
ra su cumplimiento. Tales son:

Primera: Habiendo prescrito en 
treinta de Junio fenecido, los derechos 
inscritos cu los conciertos del año ante
rior, y no pudiendo permanecer las es
pecies tarifadas dentro de las zunas ca8‘ 
CO y radio de la población, sin que se 
hallen constituidus en depósito legal ó 
hayan adeudado los correspondientes 
derechos y recargos, se concede un pla
zo de diez días que se contarán desde 
la feche del presente edicto, pare que 
los vecinos que tuviesen eu sus casas 
alguna ó algunas de ellas, en cantidad 
menor á 400 kilogramos ó litros, dea 
lelación del número y clase, para el 
adendoqneproceda; eutendiéndose que 
espirado el plazo, se estimarán como 
destinadas para el consumo inmedia- 
to(artículo H2y R. 0. de Noviembre de 
1888).

yeguada.’ Coa objeto da reglamen
tar la venta en los establecimientos pú
blicos sa hace saber: que para loa efec

tos de esta tributación se ontíandea 
ventas al por mayor las que escodan 
de once kilogramos ó 16 litros (artículo 
123).

T^oera: A fin de que los dueños de 
aceite puedan relacionar con exactitud 
la existencia que do dicha especio po
sean, se advierte que los turbios, heces 
y borras adeudan los mismos derechos 
que indicada especie (articulo 132).

Cuarta: En justa observancia á lo 
mandado ea el vigente reglamento, las 
introducciones de especies gravadas se 
prasontarán en ei fielato central ú ofi
cina de la Administración, para quo 
puedan ser reconocidas y proceder a su 
adeudo (art. 164).

Quinta: Para la circulación de es
pecies se ha señalado como vías regula
res las siguientes.'

1 .* Punto de entrada conocido con 
el nombre de “TBrcia.„—Comprende 
las calles de Tercia y Carrera dende 
está situada la Administración.

2 .’ “Entrada de Belen„.—Com
prende las calles da Bolea, Pintada, Co
ronadas y Carrera.

3 .*> “Entradade Lopez„,-Compren
de las callos do Saladilla, Moralejo 1. * 
Travesía do Coronadas y Carrera.

4 .“ “Entrada Fuente nuevas'— 
Comprende las callos Ancha, Muraiejo 
2.’ ,idein 1.®, Travesía do Coronadas y 
Carrera.

5,° “Entrada da Monburquá„-— 
Comprende las calles do Monturque» 
Calleja del Carmen, calle da ídem 7 
Cairera (artículos 168 y 180).

Sesta: Secoocede el torminode Jie2 
días, para que los vecinos qio teugan 
en sus cosas, al macanas y bodegas den
tro de las loualidadoa casco y radío de 
esta ciudad, especies compronJiJas «o 
la tarifa, soliciten los depósitos domés
ticos á que les dá derecho los arte. l3® 
y 196.

Séptima: Los que tengan depósito 
constituido están obligados à marcar 
la cabida de los envases eu la parto 
exterior de los mismos con numeración 
perfautameute clara (art. 202/

Octava; Para que las extraccioueo 
de especies de los depósitos sean do 
abono, se requiere que se solicite por 
escrito,marcando el punto de salida, el 
diaen que hau da verificarse, ei local de 
dondeprocede y la cantidad “eu letra,» 
que no podrá ser menor de 26 kilogra
mos ó litros; teniendo cuidado de pre
sentar la papeleta qae autorizará Ia Ad
ministración, en el de salida, y requi- 
sitada que sea por loa dependientes de 
aervieio, hacer de ella entrega en 1® 
Administración, dentro de las 24 horas 
siguientes, sin cuyoreqoisito no se Ve
rificará el abono ea la cuenta del depo
sitario (art. 204),

Novena: No se consentirá extrac
ción aigmadetconcepto “pau oocidOi» 
sin que por sus dueños ó conductore® 
se solicite da Ja Administración y ®®'* 
ga direotamente del horno al término 
municipal donde haya de oonsa®*^^®'

Décima: Todo fabrican te, cual 3^'’ 
ra sea el producto objeto de elabor® 
ción, cuyas primeras materia® d ® 
productos se hallen gravadoa, ^®“* 
obligación de cumplimentar cuanto 
bre fábricas se dispone en el o®P“ 
24 del Reglamento,
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Undéoiaia: Loa fabrioantes que de- 
asen elaborar durante las horas de la 
noche, lo Bolioitaran de la Administra 
oión obligándoseá dejar abierta la puer
ta de la fábrica y à permitir la entrada 
de los dependientas y personal de la 
Adniinistraoión, para que puedan ejer
cer la ñsyalizaoióu è íntarveaoión du
rante todo el tiempo que la fábrica esté 
funcionando (art. ‘258).

Duodécima: Los dueños de ganados 
registrados tienen obligación de dar 
aviso por escrito de las altas y bajas 
que ocurran en el número de cabezas 
dentro del término de tercero dia (artí
culo 279).

Décima tercera: Se dá un plazo de 
diez días, para que los que tengan 
ganados de los sujetos alimpuesto, den 
áesta Adminiatraoiónrelaciones escri
tas y clasidoadas del número de roses 
que poseen (art. 280).

Décima cuarta: Fenecidos loa pía 
205 de quese deja hecho mérito, se pro
céda á reconocer las casas particulares 
para averiguar su exactitud y castigar 
las ocultaciones.

Lo que se anuncia para general inte
ligencia del público.

Aguilar 25 de doptiembre de 1391. 
~E1 Alcaide, Ricardo Aparicio.

Pozoblanco
Núm. 841.

^' dttíján Arrogo Morales, Alcalde cons
itucional de esta viVa.
Hago saber: Que el proyecto de pro- 

®'^puaeto extraordinario para obras pú- 
^lií’as, con el fin de aliviar la desgra- 
‘’*ada situación que atraviesa la clase 
jornalera, aprobadopor el Ayuntamien
to, previa censura del Sindico, queda 
expuesto al público por término de 
quiuce dias en la Secretaria del Ayun- 
laiaieato, para que puedan hacerse las 
tedamaoioaea que se estimen proco- 
dettes.

Lo que se anuncia por medio del 
presente conforme á lo dispuesto en el 
art. 146 de ley municipal.

Pozoblanco 24' de Septiembre de 
1391.—Juliáu Arroyo.

Montilla
Núib. 838.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
esta Ilustre Corporación municipal 
dorante el mea de Agosto próximo 
pasado.

Sesión extraordinaria del dia 3 de Agosto 
Presidencia de D. Francisco S.

Requena y López
Se acordó en esta sesión.'
Verificar el sorteo de asociados que 

®n el año económico actual y en unión 
*Í Ayuntamiento han de constituir la 
•^Unta municipal, en ejecución á lo pre
ceptuado por el art, 88 de ley orgánica, 
obteniéndose el resultado siguiente.'

Primera sección
Contribuyentes por territorial 

H. Maaufti Ponferrada Rey
Miguel Arrabal y Requena 
dosé Cordero y Cabello 
Eranoieco Salas y Arjona 
Martin Priego y Alguacil 
Carlos Zorruno y Dominguez 
Hafael Leiva y Angulo

Antonio Alcaide Luque 
Manuel López Molina
Miguel Alda Moliner

Segunda sección
Contribuyentes por subsidio en la tarifa 

primera
D. Lais Morejón Carretero

Francisco Solano Torres 
Ramón Otero
Tercera sección, tarifa segunda

D. Francisco S. Carrasco y Castilla
Cuarta sección, tarifa tercera

D. Gabriel Córdoba
Quinta sección, tarifa cuarta

D. José Maria Moreno y Zafra
Sexta aeoción, artes y oficios

D, Luis Aguilar y Córdoba
Matías de Sola y Torices

Séptima sección, patentes
D. Francisco Carretero y Gómez

Cuyas designaciones se hicieron co
nocer por edicto público, fijando el 
plazo de ocho días para exponer Jas 
excusas y oposiciones que procedan.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión ordinaria del dia 7
Presidencia de D. Francisco 3.

Requena y López
Aprobar el extracte de los acuerdos 

adoptados por la Corporación munici
pal durante el mes precedente, dispo
niendo su remisión al 3r. Gobernador 
civil, para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Autorizar ai Sr. Alcalde Presidente 
para la oportuna ordenación de pagos 
por las obligaciones presupuestas del 
mes eu curso, en ejecución à lo precep
tuado por la regía iU." de la circular de 
la Dirección general de Adm nistración 
local fecha i." de Junio de 1886.

Aprobar las garantiar producidas en 
el ejercicio de sus cargos de tablajeros 
en importancia de cien pesetas,á favo r 
de Joaquin Barral, Antonio Navarro, 
José balas Luque, Eduardo Amo, An
tonio Palma y Diago Maestre González, 
respectivamente.

Como resolución á instancia produ
cida por D. José Polo Pérez, D. Juan 
Gilete Roldán y D» José Santana Do
mínguez, únicos farmacéuticos en ejer
cicio que vienen suministrando los 
medicamentos por prescripciones fa- 
oaltaiivas á los vecinos pobres com
prendidos en el padrón, y visto la pre
ceptuado eu el apartado 2.", art. 6." del 
Real decreto de 14 de Junio último, se 
acuerda la distribución por meses de 
repetido servicio entre los recurren ten, 
disponiendo asimismo se formalice el 
importe de loa medicamentos facilita
dos á pobres durante el mes de Julio 
anterior.

Que por la Comisión 3,^ss gire visita 
á la segunda escuela elemental de ni
ños, con presencia del Maestro de 
obras, para informar sobre tos desper
fectos que se dice existen en la solería 
de dicho local, reservándose la Corpo
ración adoptar el acuerdo que proceda.

De que Francisco Moyano Garrido 
presenta la renunoia de escribiente se
gún lo de la Administración municipal 
de consumos,acordando la Corporación 
suspender la adopción de acuerdo has

ta la sesión venidera, continuando en
tre tanto en el desempeño del cargo.

Aprobar por- unanimidad cuenta jus
tificada rendida por D. Francisco Ruiz 
del Portal, apoderado del Municipio, 
concerniente á las gestiones practica
das por aquel durante el año económi
co próximo pasado, disponiendo se haga 
constar asi en uno de los ejemplares de ’ 
repetida cuenta.

Se acuerda la formalización de 991 
pesetas 52 céutimos, contra el capítulo | 
de imprevistos del actual presupuesto, 
en concepto de demoras, por razón de 
atrasos con el Tesoro.

Con lo que terminó esta sesión.
(óú caiiclnirá,.)

JUZGADOS

Lora del Rio
Nirm. 834.

Requisitoria j
DOH MíinueZ GoMez Qaintana, Juee ins

tructor de esta villa g su partido.
Por la presante oito, llamo y empla

zo al autor ó autores de Ia sustracción 
de cabal lorias, cuyas señas después se 
dirán, que desaparecieron del sitio de 
las Barquellas, término do la villa de 
Cantillana, donde las tenían sus due
ños á prado, en la noche del nueve al 
diez del actual, á fin de que eo el ter
mino de quince dí is, que empezaran 
á correr y oontarsa desde la inserción 
da la presente en los periódicos oficia
les, se presenten en este Juzgado á 
responder da los cargos que contra los 
mismos resultan; y del propio modo 
oito y llamo á las personas que tuviarau 
noticias dal paradero de tales bestias, 
para que lo manifiesten en este Juzga
do ó en el de sus respectivos domicilio!. I

Por último, excito el celo de todas 
las autoridades y agentes de la policía 
judicial, ordeuándolo á los que de mi 
dependan, para que practiquen efica
ces diligencias en basca de las cabaUe- 
rias y de los autores de la sustraoción 
de ellas, ocupando á las primeras y de- ' 
teniendo á los aeguadosioomo también 
álos individuos en cuyo poder se en
contrasen las caballerías sí no dieren 
explieaoioues .satisfactorias de suadqui 
sieión; pues así lo he acordado en el 
sumario que instruyo por el expresado 
hecho.

Señas de las caballerías
Un mulo pelo oscuro, bien hecho, 

gordo, cerrado, como de ocho años, de 
menos de marca, coa una pequeña ma
tadura coa lunar blanco en el costillar 
izquierdo,sin hierro.

Otro mulo, pelo negro, de menos 
marca que el anterior, flaco de diez á 
once años, con señales en los costilla
res, del trabajo, sin hierro.

Un burro blanco oon lunar negro en 
el carrillo del echo, sin pelo ea la rodi
lla de la mano izquierda, mediano, de- 
cuatro años,sin hierro, y

Otro burro rucio sin pelo an el anca 
derecha, del trabajo, mediano, de siete 
años, y tambien sin hierro.

Dado en Lora del Rio á 22 de Sep
tiembre del891.-Manuel Gómez Qiiu 
tana.—El actuario, Antonio Manzano.

Lucena
Núm, 842.

, Martin Chacón y Valdecasas, Jues 
mnnieipad de esta ciudad ê interino de 
instrucción de la misma y su partido.
Hago saber: Que en las diligencias 

que penden en dicho Juzgado y Escri
banía de! actuario que refrenda,para la 
esaoción de costas à que ha sido con
denado Antonio González y Garcia, 
en causa que se le ha seguido sobre 
disparo y lesiones, á cuyo pago ha sido 
condenado por sentenuia ejecutoria 
dictada por la Audiencia de lo crimi
nal de Montilla, se ha mandado á vir- ’ 
tud de providencia sacar á pública su
basta para su venta, y con la rebaja de 
un veinte y cinco por ciento del tipo 
de su tasación, la finca que se describe 
á continuación.

Pesetas

Una suerte de tierra com
puesta de dos fanega.^ y nueve 
celemines ó lo que haya de sus 
lindes á dentro, equivalentes á 
una hectárea, cincuenta y seis 
áreas y setenta y siete centiáre
as, situadaou el sitio que sanom- 
bra “Dehesilla del Monte,., tér
mino de Carmona, lindante á 
Oriento con el camino de Canti
llana, á Norte otra de Francisco 
Cuesta Suárez, Sur olivar de loa 
herederos de D, Miguel Lazzo, 
y Poniente otro de tn tal Mi
guel, conocido por el Marchena- 
ro, valorada en mil nueveoieu- 
tas veinte y cinco pesetas 1925

Cuyo remate tendrá lugar el día ca
torce da Octubre próximo venidero, á 
las once de la mañana, en la Audiencia 
de este Juzgado calle del Paso núme
ro veinte y tres, y en la del Juzgado 
de Carmoua, con las condiciones de que 
no serán admisibles las posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que para tornar parte en la subasta 
habrán de depositar próviameute los 
licitadores, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del valor de 
dicha finca; y que el rematante no ten
drá derecho á exigir titulación de la 
fiuca, puesto que no obra en autos, si 
bien se procederá á practicar la opor
tuna iuformación posesoria en el Juz
gado de Carmona.

Dado en Lucena á diez y ocho de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y uno,—Martin Chacón.—El actuario, 
Pedro Romero,

Bujalance
Núm. 843,

Doctor D, José Maños Bocanegra, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

En virtud del presente ascita, llama 
y emplaza, por término de cinco días, 
á dos hombres desconocidos, vistiendo 
uno trage negro, y otro de color, cuyas 
demás señas se ignoran, que en la no
che del veinte y seis, al veinte y siete 
de Agosto último, se presentaron en las 
tierras del cortijo de Mingo el Pozo, 
de este término, que labra D. Emilio 
Ortiz Abóin, vecino de Villa del Rio, 
intentando robar caballerías, por lo 
cual el aperador Francisco Torres Es-
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pinosa, les hizo un disparo huyendo 
aquellos en dirección á Villa del Rio, 
para que oomparazcan á responder á 
los cargos quo les resultan en la causa 
que estoy instruyendo por expresado 
hecho; bajo spercibimieuto que de no 
verifloarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Asi mismo, encargo á todas las auto
ridades así civiles como militares y á 
los depeadiactes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de ex
presados individuos, y caso de ser ha* 
bidos, los pongan á mi disposición con 

■ las seguridades convenientes, en la cár
cel de este partido.

Dado en Bujalance á veinte y tres 
de Septiembre de mil ochocientos no* 
venta y uno.—José Muñoz Bocanegra. 
—El actuario, Pedro Cantó Garcia.

Derecha de Córdoba 
Níim. 853.

D. B>ifael Pellitero y Catnpansrú, Licen 
ciado en Uerecho civil y canónica, Hs 
cribano y Secretaria ele Gobierna del 
Jueyado de primera instancia del dis
trito de la d&'ecíia de esta ciudad.
Doy fe: Que en dos autos de que se 

hará mérito, incoados en dicho Juzga
do y por mi Escribanía, be formado la 
cédula de emplazamiento que literal
mente copiada, dice así:

Cédala de emplazamiento. —En vir
tud de lo acordado por el señor Juez 
de pritaera instancia del distrito de la 
derecha de esta ciudad, en providencia 
dictada en el día de ayer, ai escrito de 
demanda en juicio declarativo de ma
yor cuantía, que ha presentado el Pro
curador D. Antonio Goti ai leí Ag uibir, 
en nombre de todos los herederos y 
sucesores de la difunta Exorna, señora 
D.“ Josefa Núñez de Prado y Vîmes 
de Segovia, Marquesa viuda que fuá 
de Guadalcázar, sobre cancel ación de 
los gravámenes que se expresarán, por 
la presente se emplaza, para que corn- 
parezcan en los autos, personándose 
en forma, dentro del término impro
rrogable de nueve días, á las personas 
contra quienes se entabla dicha deman
da, cuyoa nombras, domicilios y demás 
circunstancias, se dice que se ignoran^ 
y que lo son: la que deba peroibir los 
réditos de un capital da censo de 
oaatromil dudados, impuesto por Alon
so del Castillo, sobre la casa y estados 
del Sr. Marqués de Guadalcázar: la 
que, ó las que deban percibir los réditos 
de novecientos veinte y un mil tres
cientos reales con que el Exorno, señor 
Marqués de Guadalcázar, consignó en 
escritura de treinta de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve, otorgada 
en Córdoba ante Prauoisoo de Moya, 
que tenia gravados todos sus bienes: los 
herederos de la persona á cayó favor 
hipotecó D. Bartolomé Bazabru, para 
responder de cierta administración un 
censo de ciento cuarenta y cinoo mil 
quinientos reales de principal, sobre 
los bienes del 8r. Marqués de la Mejo
rada, y loa herederos de doña María 
Magdalena do Luna y Garola y sus 
demás hermanos, áquienes se adjudicó 
por moerte de D.“ Antonia García Ne^ 
grebe un capital de censo de dos mil 
Betecieotos cincuenta reales, impuesto 
sobre bienes de los mayorazgos que 

poseía el Sr. Marqués de Guadalcázar, 
previniéndose á todos los demandados 
que si no comparecen en los autos den
tro del término señalado, les parará el 
perjuicio que haya lugar, à cuyo ñn se 
hace constar que el Juzgado se halla 
establecido eu la casa número siete de 
la pluzuela de la Compañía de esta ca
pital ,

Córdoba diez y ocho da Septiembre 
de mil uchooientua noventa y uno.— 
El escribano, Lío. Rafael Pellitero.

La cédula inserta concuerda á la letra 
con sn original á que me remito.

Y para su inserción en el Boletín 
OíiciAi. de esta provincia según está 
acordado, expido el presente con la 
advertencia de que igual inserción se 
verificará en la Gaceta de Aíadrid, para 
que desde la fecha en que se realice 
empiece á correr el término del em
plazamiento, y lo fírmo en Córdoba á 
diez y ocho de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y nno.—Lie. Rafael 
Pellitero.

Aguilar 

Núm. 854.

D. José de la Cámara y Carrillo, Juer 
municipal é interino de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.
En virtud de providencia dictada en 

los autos que penden en este Juzgado 
por auta el actuario, promovidos á ins
tancia de D.® Francisca Pirez Dávila, 
sobre aceptación de herencia á beneh 
cio de inventario de los bienes queda
dos al fallecimiento de su esposo el 
Sr. D. Eduardo Estrada y Parejo, 
que fuá de esta vecindad, ea ha manda
do llamar por edictos á las personas 
acreedoras contra dicho señor, para 
que dentro del término de quince días, 
á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y en el 
Bolktxn OfíciaJj de esta provincia, 
acudan á presenciar los inventarios si 
lo oreen conveniente á su derecho.

Y para sn inserción en el Boletín 
’ Oficial de esta provincia, se expide el 
; presente en Aguilar á doce de Septiem

bre de mil ochocientos noventa y uno. 
José de la Oámara.—P. M. de S. S., 
Francisco Morales y Becerril.

i Lucena
i Núm. 855.

D. Nicolás Cordón y Cabrera, Licenciado
i en T)erecho c.vil y canónico, Jues mu

nicipal iuplente, y encargado del lie- 
j yisiro civil de e ta audad.
I Hago saber: Que eu el expediente de 
. juicio verbal que se sustancia eu este 
j Juzgado à instaucia de dou Eduardo 
i Salas y Roldán, de esta vecindad, contra 
ID. Gerónimo Luque y Varet, que lo es 

de la misma, pur cobro de doscientas 
I siete pesetas noventa y dos céntimos, 

Ija mandado sacar á pública subasta 
una casa situada en la calle Lameriua 
de esta población, marcada con el nú
mero dos, manzana cincuenta y sets, 
tercer cuartel de esta ciudad, que tiene 
su fachada al Este; linda per la derecha 
entrando con los números treinta y 
cinco y treinta y siete de ¡a callo de 
Sau Pedro, la primera de D, José Ortíz 
Repiso, y la segunda de D.* Dolores

Lópe; por la izquierda con casa número 
cuatro, oalle de Lamerina, de José Ma
ría Blázquez; y por la espalda con las 
casas números treinta y nueve y cua
renta y nno de la oalle de San Pedro; la 
primera de Antonio Alba Moral, y la 
segunda de Antonio Ramírez López. 
Ocupa una superficie de cuatrocientos 
treinta y ocho metros, once decímetros, 
y se compone de cuatro crujías, dos 
contiguas y paralelas á la fachada con 
planta baja y principal, y segunda otra 
contigua y normal á las anteriores con > 
b^ja y principal, y la cuarta contigua á | 
la anterior y paralela á las de fachada I 
con planta baja y principal, patio pri
mero con pozo entero y corral destina
do á jardín con pozo entero, gallinero 
y puerta á la calle, la cual ha sido apre
ciada en lo siguiente, ó sea en tres mil 
doscientas cuarenta y cinco pesetas 

8245 
Habiendo señalado para el remate de 

dicho prédio el dia diez y seis del mes 
de Octubre próximo venidero, á les 
once de su mañana en la Audiencia de 
este Juzgado, no admltiéndose propo- 
posioiones que no cubran las dos teroe* 
ras partes de su aprecio, y previniendo 
que para tornar parte en dicha subasta, 
ha de consiguarse próviamente en la 
mesa del Juzgado el diez por olento 
del valor del justiprecio de dicha casa, 
advirtiéndose queno existen más títulos 
que el oertifiuado de gravámenes que 
corre unido al expediente y pueden 
examinar lo losquelo deseen, previnien
do también que los licitadores deberán 
oonformarse con sólo indicado docu
mente.

Dado en Lucena á veinte y tres de 
Septiembre de mil ochouientos noventa 
uno.—Nicolás Cordón.—P. M. de S. S., 
Antonio Chacón.

Segundo Dopósito de Sementales

.ÍÜNTA KOONOMIOA

jÍMlOlttO 
Núm. 833.

Se hace saber: Que con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 15 del Regla
mento de ínstraccióa y coatabilídad, y 
con sujeción à las condiciones del plie-* 
go que desde hoy so hallará do mani
fiesto eu la Secretaría de dicha Junta, 
se convoca á conoarso de postores para 
el dia 8 de Octubre próximo, á las cin
co de la tarde, en el local destinado á 
oficinas en el cuartel de este Depósito 
con objeto de adquirir los artículos si
guientes;

Cebada. «-Será do la conocida en la 
localidad corno de primora clase, ho
mogénea, de grano duro, lleno, lustro
so, bien seca, oompletamente limpia, 
cribándese por cueuta del contratista 
la que contenga suciedad; su peso ha 
de ser el minimo de 66 kilógramoí el 
hectólítro y recolectada de la cosecha 
del año actual.

Habas yyeroa -Han de ser también de 
1,* calidad, bien secos; completamente 
limpios y recolectados en la cosecha de 
este año.

Paja.—Será do trigo y oebida ea la 
proporción esta última da 25 por 100, 

seca recolectada delà cosecha de este 
año ó igual en condiciones y propieda
des á la mejor que se emplea en la lo
calidad para alimento del ganado, re
colectada en cortijo, y no siendo ea 
manera alguna admisible la paja pro
cedente del trigo que en el país es co
nocido con el nombre de blanquillo.

El remato quedará sujeto ál ts con
diciones de reconocimiento previo de 
los artículos, plazos para la entregay 
demás garantías que establece el pliego 
de condioionea, y le imponga la Junta 
para asegurar el oumpLimíento do! ocn- 
trato.

Será desechada toda oferta que no 
reúna los condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán maestras por los 
postores siendo árbitros los señores que 
componen Ia Junta para juzgar por 
mayoría da votoa sobre la aceptaoióndo 
las proposiciones, aunque medie aseso
ramiento de peritos.

Las proposiciones se harán en papel 
sellado correspondiente, sin sujeción a 
precios limetea y ajustadas al modelo 
que á continuación se estampa.

La Rambla 23 de Septiembre de 
1591.—El secretario, José Gómez de 
Santa María.—V.® B,“: El presidente, 
Bretón.

Modelo de proposición
D, F. de T. vecino de..., calle.-i nú

mero..., según cédula personal núm..., 
enterado del aouueio y pliego de cou- 
d ici o usa para la compra de artículos de 
pienso para el ganado del 2.® Depósito 
de Sementales, ofrece entregarías á los 
precios siguientes:

Tantos hcctólitros de cebada á tantos 
pesetas y céntimos (en letra).

Tantos id. dehabas iJ. id. íd.(id. id.)* 
Tantoa id.deyeroaid. id. id. (id. id*)* 
Tantos quintales de paja id* id* id* 

(id. id.).

ANUNCIOS

Padrón vecinal
Se halla de venta en la im

prenta del J^IARIO D^ 
conn OBA, Letrados 1^* 
Los pedidos se reuiiíeu á vuelta de 
correo.

Xí©® luIBEOS 

para contabilidad municipal, se ha
llan de venta en b imprenta del 

DIARIO DR CÓR
DOBA Letrados 18.

Guías de caballerías
Se hallan de venta en la in'" 

pronta del DIA lilO DE COE- 
DOBAf Letrados 18.

IMFBSMTA DSL DIABIO DK CÓRDOBA*
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